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PRESCRIPCIONES COMUNES CAMPEONATOS, COPAS, TROFEOS Y CHALLENGES DE LES 
ILLES BALEARS 2010 

 
 
1.0 La Federació d´Automobilisme de les Illes Balears (en adelante F.A.I.B.), poseedora del legítimo 
poder deportivo territorial Balear, gobierna la organización de los Campeonatos, Copas y trofeos que 
se celebren en el territorio de les Illes Balears que son de su propiedad en exclusiva. También 
gobierna todas las pruebas que sin ser puntuables para los diferentes campeonatos territoriales, se 
refieran a las disciplinas deportivas que tengan un campeonato correspondiente y/o que incluyan 
participantes en posesión de una licencia expedida u homologada por la F.A.I.B. 
 
1.1 La F.A.I.B., planifica, promueve, dirige, regula, coordina, organiza, autoriza y se encarga de la 
tutela de las actividades propias de sus modalidades, disciplinas y especialidades deportivas en las 
Illes Balears. Por ello regula también las manifestaciones y competiciones de dicho deporte que se 
celebren dentro de su ámbito territorial y promovidas por personas y entidades, con residencia balear 
o menos, y autorizado por federaciones de rango superior (Nacional o Internacional), velando por el 
correcto desarrollo de dichas manifestaciones y competiciones. Ningún acontecimiento deportivo 
automovilístico podrá celebrarse en el territorio Balear sin el correspondiente permiso de la F.A.I.B. 
 
2.0 La F.A.I.B. se reserva el derecho de ligar el nombre de una empresa u organización empresarial o 
comercial a un Campeonato, copa o trofeo. 
 
3.0 La F.A.I.B. queda eximida de cualquier responsabilidad en el caso de que el organizador de 
cualquiera de las pruebas omitiera en cumplimiento de alguna de las normas contenidas en los 
reglamentos promulgados por la F.A.I.B., F.I.A., o R.F.E.d.A., o las autoridades  competentes. 
 
4.0 No se tramitará ninguna aprobación de reglamento, reserva de calendario o cualquier otro servicio 
gestionado por esta Federación, si la persona física o jurídica que los solicita fuera deudora por 
cualquier concepto a la F.A.I.B. 
La F.A.I.B. no podrá prestar servicio alguno a personas que no están debidamente federadas, es 
decir, que no están en posesión de alguna de las licencias federativas homologadas. 
 
4.1 No se tramitará ninguna aprobación de reglamento, reserva de calendario o cualquier otro servicio 
gestionado por esta federación, si la persona física o jurídica que los solicita tuviera un expediente 
disciplinario incoado y pendiente de resolución. 
 
4.2 Ninguna entidad incluida en el ámbito federativo podrá solicitar directamente ni obtener reservas 
de calendario frente a la Consellería de Interior del Govern Balear. 
 
5.0 Mediante acuerdo de la Junta directiva, la falta de motivo suficiente para la anulación de una 
prueba solicitada e incluida en el calendario oficial de la federación, llevará consigo la perdida de los 
derechos de organización, para el año en curso y los dos siguientes. 
 
6.0 En el caso de anulación de una prueba, la F.A.I.B. podrá ceder la organización de la misma a una 
entidad diferente a la poseedora de los derechos, o bien organizarlas en nombre propio. La F.A.I.B. 
es la única entidad autorizada para efectuar un cambio de fecha y lo hará únicamente por caso de 
fuerza mayor debidamente justificada, No se considerarán causas de fuerza mayor aquellas que se 
produzcan como consecuencia de una falta de capacidad o previsión de la entidad organizadora. 
Todos los cambios de fecha de celebración comunicados con una antelación mínima de 120 días 
naturales serán aprobados por la Junta Directiva de esta federación y podrán conllevar la perdida de 
los derechos de reserva de calendario. Solamente la F.A.I.B. podrá autorizar el cambio de 
denominación de cualquier prueba. La F.A.I.B. es el único órgano capacitado para modificar la 
composición de calendario aprobado por la asamblea. 
 
7.0 LICENCIAS 
 
7.1 Las únicas licencias reconocidas a nivel territorial son expedidas u homologadas por la Real 
Federación Española; son las únicas que establecen la relación de pertenencia a la F.A.I.B. y que 
establecen derechos y obligaciones federativas. 
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7.2 Los deportistas no residentes en el territorio de les Illes Balears y que participen en alguna prueba 
de los diferentes campeonatos de Baleares, podrán hacerlo sin puntuar ni bloquear puntuaciones. 
 
8.0 RESERVA DE FECHAS Y CALENDARIO 
 
8.1 La F.A.I.B. fijará la fecha de cada una de las pruebas que conforman los Campeonatos, Copas y 
Trofeos de Baleares 
 
8.2 Las entidades que pretendan organizar pruebas puntuables para los Campeonatos, Copas, o 
Trofeos Challenges y Series de Baleares de cualquier modalidad deberán solicitarlo por escrito con la 
antelación que haya determinado la comisión de la F.A.I.B., abonando, a petición de esta las 
cantidades aprobadas por la Asamblea de la F.A.I.B. en concepto de reserva de calendario. 
 
8.3 Las Entidades Organizadoras solo podrán reservar una fecha para cada prueba que pretendan 
organizar, no pudiendo ser intercambiadas las pruebas de una misma entidad sin autorización 
expresa de la F.A.I.B. 
 
9.0 OFICIALES DE LAS PRUEBAS 
 
9.1 Para el año 2010 todas las pruebas que se celebren en las Illes Balears, salvo disposición 
específica recogida en los reglamentos de las distintas especialidades, deberán contar como mínimo 
con los siguientes oficiales 
                1 Director de Carrera 
                3 Comisarios Deportivos 
                1 Comisario Técnico 
                1 Cronometrador 
Y los Comisarios de Ruta que se consideren necesarios según las características de la prueba 
 
9.2 La F.A.I.B. Podrá nombrar a los oficiales de cualquier prueba, bien a petición de la entidad 
organizadora, bien de motu propio; reservándose el derecho de nombrar siempre al Presidente del 
colegio de Comisarios Deportivos, al Jefe de Comisarios Técnicos y al Jefe de Cronometraje. Siendo 
el resto de oficiales nombrados por la entidad organizadora, siendo obligatorio en este caso a 
presentar ante la F.A.I.B., y con antelación suficiente las aceptaciones de cargo, así como del número 
de licencia de cada uno de ellos. Reservándose la F.A.I.B. el derecho de aprobación del cuadro de 
oficiales. 
 
9.3 No serán válidos los cambios de los Oficiales designados en los reglamentos particulares de las 
pruebas si no obtienen la aprobación previa y escrita de la F.A.I.B., si estos se producen después de 
la aprobación del reglamento o durante la duración de la competición ello deberá ser visado por el 
Observador que haya designado la Federación para esa prueba. 
 
9.4 Todo Oficial que actúe en una prueba deberá llevar, durante el transcurso de esta un distintivo 
que le identifique en función del cargo y licencia federativa a la vista. 
 
10.0 SEGUROS 
 
10.1 Los organizadores se ajustarán a la normativa estipulada por la F.A.I.B. en materia de seguros. 
La F.A.I.B. tendrá a disposición de los organizadores copia de una póliza. En ningún caso las 
coberturas podrán ser inferiores a los valores que se relacionan a continuación. 
 
              ESPECIALIDAD                                                 COBERTURA MINIMA 
 
      Rallyes, Montaña y Rallysprint                                      3.000.000     �  
      Velocidad, circuito permanente                              
      Karting circuito urbano 
      Karting circuito permanente 
      Slalom, gymkhana, regularidad y trial 4x4 
      Auto cross y rally cross                             



 

 4

 
Estos son los mínimos obligatorios que en ningún caso impiden que una entidad organizadora decida 
asegurar por encima de los mismos 
 
10.2 En caso de accidente, el concursante o su representante deberán comunicarlo por escrito a un 
Comisario Deportivo, o al Director de Carrera, con la mayor rapidez y antes de la finalización de la 
competición, en dicha comunicación se hará constar el lugar exacto y las circunstancias del accidente, 
así como nombres y direcciones de los posibles heridos y testigos. 
 
10.3  Se recuerda a los concursantes que únicamente los daños ocasionados por los organizadores y 
los conductores titulares, quedan amparados por la póliza de seguros contratada por la F.A.I.B.. 
Quedan excluidos los daños que puedan sufrir los propios conductores o automóviles participantes 
así como los vehículos y los enseres de los Oficiales. 
 
10.4 Independientemente de dicho seguro de responsabilidad Civil los concursantes y conductores 
quedan en libertad para contratar, por su cuenta y a su conveniencia, los seguros individuales que 
estimen oportunos. 
 
10.5 Los concursantes y conductores, en caso de accidente, excluyen de toda responsabilidad a la 
F.A.I.B. y a la entidad organizadora de la prueba, y renuncian a formular reclamación alguna contra 
los mismos. 
 
10.6 Los directores de carrera están obligados a redactar los partes de accidentes que hayan 
afectado a bienes y personas antes de dar por finalizado el “meeting”. Dichos partes deberán ser 
entregados en la sede de la F.A.I.B. el siguiente día laboral. Todo siniestro, cuyo parte no se 
comunique en estos plazos NO PODRA SER CUBIERTO POR EL SEGURO DE LA PRUEBA y por 
ello correrá a cargo de la entidad organizadora. 
 
11.0 REGLAMENTOS 
 
11.1. La F.A.I.B. es la única entidad capacitada para la interpretación de los Reglamentos Deportivos, 
Técnicos y particulares que fueran de aplicación. 
 
11.2 El Reglamento particular de cualquier prueba puntuable para los Campeonatos Copas, Trofeos, 
Challenges y Series de Baleares podrán publicarse en cualquiera de los dos Idiomas reconocidos en 
territorio Balear. Asimismo debe incluirse el anagrama de la F.A.I.B., de la Consellería de Presidencia 
i Esports del Govern de les Illes balears i del Consell Insular de la isla correspondiente, en los 
reglamentos particulares, hojas de resultados y clasificaciones. 
 
11.3 Para su aprobación, los reglamentos deberán ser presentados en la F.A.I.B., como mínimo 60 
días antes de la celebración de la prueba, en el caso de rallyes y montaña, y 45 días para el resto de 
las pruebas. En todos los casos previo pago de las tasas correspondientes 
 
11.4 La solicitud de reserva de calendario de cada prueba, deberá acompañarse del importe 
correspondiente para cada especialidad. Este importe deberá ser liquidado en metálico, Talón, o 
transferencia bancaria a favor de la F.A.I.B. El importe te fija en 300,00� , este importe incluye los 
derechos de aprobación de reglamento 
 
11.5 La F.A.I.B. dispondrá de un plazo máximo de 10 días hábiles para estudiar y aprobar, si procede 
el reglamento presentado, Durante este plazo la entidad organizadora podrá ser requerida para que 
aporte las modificaciones, o documentaciones solicitadas. 
 
11.6 Tanto la F.A.I.B., como la entidad organizadora están autorizados a publicar los reglamentos 
solamente cuando hayan sido aprobados, excepto los rutómetos o “Road Book” en caso de rallyes, 
que no podrán ser publicados, ni divulgados con anterioridad a la fecha establecida como comienzo 
de los reconocimientos en el reglamento particular aprobado. Solo se podrán publicar los reglamentos 
aprobados por la F.A.I.B., y que lleven el sello distintivo. 
 
11.7 Los reglamentos particulares podrán ser redactados por la F.A.I.B., si así lo solicita la entidad 
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organizadora, quien deberá acompañar la documentación que se le solicite; esto es: 
 

· Identificación completa de la entidad organizadora 
· Identificación de las entidades colaboradoras 
· Composición del comité organizador 
· Solicitud de aprobación 
· Cuadro de oficiales o solicitud de designación  
· Cuadro horario 
· Identificación y emplazamiento de las publicidades 
· Modelo de solicitud de inscripción 
· Rutómetro o “Road Book” 
· Mapas de las carreteras afectadas suficientemente detallados 
· Cuadro de las carreteras afectadas por los cierres 
· Plan de seguridad 
· Solicitud de cesión del material federativo disponible 
· Contrato de publicación en prensa de los cierres de carreteras 
· Compromiso de servicio de ambulancias 
· Fotocopia de carnet conducir y DNI del Director de carrera y jefe seguridad 
· Plan de señalización vial y rutas alternativas 
· Y cualquier otra documentación que se estime oportuna. 

 
11.8 La tramitación de los permisos frente a las autoridades competentes será competencia exclusiva 
de la F.A.I.B. quien la realizará en nombre y por cuenta del Organizador. 
 
12.0 SANCIONES 
 
12.1 Las pruebas se realizarán de conformidad con todas las disposiciones aplicables, a las cuales se 
someten todos los oficiales, concursantes y deportistas por el mero hecho de  aceptación de cargo 
solicitud de inscripción y participación en la competición, renunciando, bajo pena de sanción a todo 
recurso ante árbitros o tribunales no previstos por la ley del deporte Balear y las disposiciones 
Federativas 
 
13.0 MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
13.1 Asientos. Se prohíbe el uso de asientos fabricados en material tubular, excepto en aquellas 
disciplinas cuyos reglamentos así lo establezcan; Solo se admiten asientos fabricados en material 
“composite” y con homologación en vigor. 
 
13.2 Durante cualquier competición de carácter territorial Balear, los participantes deberán estar 
equipados con todos los elementos de seguridad requeridos por la F.I.A. y con su homologación en 
vigor 
 
13.3 En competiciones de rango nacional o internacional que se disputen en territorio balear las 
medidas de seguridad deberán cumplir con la reglamentación aplicable en cada caso. 
 
14.0 MATERIAL 
 
14.1 La F.A.I.B. Pondrá disposición de las entidades organizadoras su material técnico disponible, la 
cesión se hará previo deposito, en efectivo, o pagaré, de la cantidad que se estipule en cada caso, en 
concepto de reposición en caso de perdida o deterioro del material. Dicho importe será devuelto 
previa comprobación del buen uso realizado, siendo descontadas las cantidades necesarias para su 
reposición del material estropeado, roto, o perdido. 
 
14.2 El material deberá ser devuelto a la F.A.I.B. el segundo día de apertura del local de Federación, 
después de la celebración de la prueba, la F.A.I.B. dispondrá de una semana para la comprobación 
del estado del material, tras la cual procederá a la devolución del deposito, o la parte correspondiente 
del mismo. La no entrega del material dentro del plazo establecido entrañará una penalización de 
100� , salvo causas de fuerza mayor justificadas. 
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15.0 OBSERVADOR F.A.I.B. 
  
15.1 Cuando lo considere oportuno la F.A.I.B. podrá nombrar un observador, este no tendrá función 
ejecutiva, pero si de supervisión total para la elaboración de su informe, teniendo libre acceso a todas 
las instalaciones y actuaciones, tanto en Dirección de Carrera, como de comisarios Deportivos, 
Cronometradores, etc. Para tal fin el Organizador deberá hacerle entrega de una acreditación con las 
máximas atribuciones, y prever para el la posible inspección del trazado (junto al Director de Carrera) 
y la presencia en todas las reuniones de oficiales de la prueba que estime oportuno acudir. 
 
16.0 ASPIRANTES 
 
16.1 CONDUCTOR: Persona que conduce un automóvil con la oportuna licencia federativa 
reconocida por la F.A.I.B. para el año en curso y con domicilio en las Illes Balears 
 
16.2 COPILOTO: Persona que participa en un rally formando equipo con el piloto y provisto de 
oportuna licencia reconocida por la F.A.I.B. para el año en curso y domicilio en las Illes Balears 
 
16.3 COCURSANTE: Persona física o jurídica inscrita en una competición provista de licencia de 
concursante reconocida por la F.A.I.B. para el año en curso y con Domicilio administrativo en la Illes 
Balears 
 
17.0 PRUEBAS PUNTUABLES 
 
17.1 Serán pruebas puntuables para los distintos Campeonatos establecidos todas las pruebas que 
se especifiquen en los calendarios oficiales de la F.A.I.B. 
 
18.0 CAMPEONATOS 
La F.A.I.B. establece para el año 2010 los siguientes campeonatos 
 
Campeonato de Rallyes 
Campeonato de Montaña  
Campeonato de Karting 
Campeonato de Autocross 
Copa de Circuitos 
Copa de Montaña para F-2000, E-2, y Cart Cross 
 
18.1 CONSTITUCION DE CLASES 
 
A efectos de las clasificaciones de los diferentes meetings, para constituir una clase deberán haber un 
mínimo de 3 vehículos; caso de no alcanzarse este número mínimo todos los vehículos de la clase no 
constituida se agruparán en la clase inmediatamente superior, caso de no existir clase superior se 
constituirá la clase “0”, puntuando esta como cualquier otra clase. 
 
18.2 Los casos particulares, para establecimiento de puntos de clase en los diferentes campeonatos 
serán estudiados por la F.A.I.B., no admitiéndose ninguna reclamación a las decisiones tomadas. 
 
19.0 INSCRIPCIONES EN LAS PRUEBAS 
 
19.1 Todas las solicitudes de inscripción deberán formularse mediante el cumplimiento del impreso 
facilitado por el Organizador, previamente aprobado por la F.A.I.B.  Para tener validez dicha 
inscripción deberá contar con el sello del concursante, asimismo los vehículos “0” y “00” deberán 
formalizar inscripción, a efectos de poder ser añadidos a la póliza de seguro de la prueba. 
Los tripulantes de los vehículos “0” y “00” deberán estar obligatoriamente en posesión de la licencia 
federativa estipulada por la F.A.I.B para el año en curso, e ir ataviados con todas las normas de 
seguridad exigidas a los demás participantes. 
Todo vehículo que tome parte en condiciones de competición (Vehículo de competición, vestimenta 
ignífuga, casco, etc.) independientemente del dorsal que lleve DEBERA considerarse como 
participante o coche “0”, y deberá satisfacer el importe del seguro correspondiente. 
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Las inscripciones podrán realizarse tanto donde decida el Organizador de la prueba como en el 
domicilio de la F.A.I.B. 
El día de cierre de las inscripciones, se deberá liquidar con la F.A.I.B. el importe del seguro de la 
prueba. 
 
19.2 El cierre de las inscripciones se realizará como fecha límite doce días antes del principio de las 
verificaciones de las pruebas (Habitualmente el lunes a las 19:30) excepto en los casos que los 
reglamentos prevean otros plazos, autorizados por la F.A.I.B. 
 
19.3 Para facilitar la tarea de las inscripciones a los concursantes con mas de 5 equipos, estos podrán 
sustituir las hojas de inscripción físicas por correos electrónicos a la dirección que se especifique. 
 
19.4 En el reglamento particular de cada prueba se hará constar el importe de los derechos de 
inscripción. Estos derechos podrán ser doblados en el caso de que un concursante rechace la 
publicidad optativa 
 
19.5 La F.A.I.B. podrá confeccionar (si asi se le solicita) las listas de inscritos en base a los datos 
contenidos en las solicitudes y a los recogidos en su base de datos tan pronto como estén disponibles 
las listas de inscritos estas serán aprobadas por la F.A.I.B. para su publicación por parte del 
organizador y en la página Web de la federación. 
 
19.6 Un Organizador puede rechazar una inscripción, ya sea a un concursante o a un equipo 
determinado, pero deberá motivarlo por escrito ante la F.A.I.B. 
 
19.7 Un mismo vehículo no podrá inscribirse ni participar en dos pruebas o mas del mismo meeting 
 
19.8 La ausencia injustificada de un participante inscrito en una prueba, deberá ser puesto en 
conocimiento de la F.A.I.B., para proceder, si así se estima oportuno a la incoación de un expediente 
disciplinario. 
No se pueden efectuar inscripciones donde el primer conductor o el vehículo figuren como XXX 
 
19.9 Cuando un vehículo no pueda tomar la salida por motivos documentados y fundamentados, y así 
conste por escrito del concursante, la F.A.I.B. devolverá al concursante la cantidad correspondiente al 
seguro de la prueba 
 
19.10 Cuando las solicitudes de inscripción superen el numero máximo admitido en el reglamento 
particular, se procederá al rechazo  del excedente de la siguiente forma 
    1 Por orden cronológico de presentación de solicitud 
    2 Por carencia de datos, información o firma de la hoja 
    3 Cuando un miembro del equipo haya sido sancionado anteriormente 
    4 Cuando el piloto tenga accidentes de manera habitual 
Asimismo prevalecerán siempre equipos residentes en territorio Balear ante la presencia de equipos 
que no lo sean. 
 
20.0 VERIFICACIONES 
 
20.1 Las presentes normas se refieren a la organización y desarrollo de las verificaciones técnico-
administrativas y deportivas, y tienen valor vinculante, por lo que su inobservancia podrá suponer la 
aplicación de sanciones. No obstante, en el caso que dentro de un reglamento general de un 
determinado campeonato se contemplaran normas especificas de verificaciones, estas prevalecerán 
sobre las especificadas en este artículo. Si bien estas normas se dirigen en particular a 
organizadores, concursantes y Comisarios Técnicos y Deportivos, también deberán observarlas 
dentro de las competencias de cada uno, el Director de Carrera, otros oficiales, los pilotos y cualquier 
otra persona interesada. En las pruebas puntuables para los diferentes campeonatos, los únicos 
precintos válidos serán los autorizados por la F.A.I.B. 
 
20.2 Normas para los organizadores 
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20.2.1 General-  será obligatoria una verificación técnico-administrativa previa a cada prueba, así 
como otra verificación técnica mas detallada, una vez finalizada la misma, será prevista una 
verificación administrativa anterior al control técnico preliminar, Las verificaciones administrativas 
deberán ser supervisadas por un oficial con licencia en vigor y que será claramente especificado en el 
reglamento particular de la prueba. 
 
20.2.2 Prescripciones reglamentarias.-  El reglamento particular de la prueba deberá especificar los 
datos que a continuación se detallan: 
    Hora de comienzo y final de las verificaciones administrativas y lugar donde se realizarán las     
mismas. En estas serán presentadas las acreditaciones de los representantes de los concursantes. 
Dichos representantes no podrán ser oficiales de la prueba. 
    Hora de comienzo y final de las verificaciones técnicas preliminares y lugar serán realizadas las 
mismas, En el caso que se requiera se detallará un horario diferente para pesaje de vehículos, o 
precintaje de algunas de sus piezas 
      Lugar donde estará instalado el parque cerrado (uno o varios) 
      Lugar donde estará instalado el parque de trabajo (uno o varios) 
      Lugar donde estará instalado el parque de refueling (uno o varios) 
      Lugar donde se realizarán las verificaciones finales, y en su caso, donde se realizará el pesaje 
post carrera, si fuera distinto. 
      Los organizadores deberán procurar en la medida de lo posible, la cercanía de todos ellos con la 
línea de salida y llegada. 
      Las verificaciones técnicas y administrativas deberán finalizar, obligatoriamente, al menos dos 
horas antes del comienzo de la carrera, salvo que se apruebe un horario diferente. 
 
20.2.3 Procedimiento de verificación administrativa : Los organizadores confeccionarán una ficha 
de Verificación para cada vehículo inscrito en la prueba, en la que constarán los datos del 
concursante, piloto, copiloto (en su caso), los datos del vehículo, como marca, modelo, cilindrada, el 
número asignado, el grupo, y clase, y todos los apartados que deberán controlarse en las 
verificaciones administrativas. Las fichas de verificación administrativa deberán entregarse a la 
F.A.I.B. lo antes posible. 
Las verificaciones administrativas consistirán en: 
        Comprobación del boletín de inscripción y en particular del control de firmas y observar si las 
características del vehículo coinciden con las de inscripción 
        Ninguna modificación podrá ser aportada al boletín de inscripción salvo los casos previstos en el 
reglamento. 
        Control de licencias 
        Control de pasaporte técnico federativo si lo hubiera 
        Control de la identidad de los miembros del equipo 
Durante las verificaciones administrativas, la F.A.I.B. podrá escanear los documentos personales y del 
vehículo para completar su base de datos; ningún equipo podrá rechazar esta medida. 
 
20.2.4 Ficha de verificación técnica : Los organizadores confeccionarán una ficha de verificación 
para cada vehículo inscrito en la prueba, en la que constarán los datos del concursantes piloto, 
copiloto (en su caso), los datos del vehículo como marca modelo, tipo y cilindrada, el número 
asignado, el grupo, la clase  y todos los apartados que deberán ser controlados en las verificaciones. 
 
20.2.5 Infraestructura para las verificaciones : es aconsejable que los organizadores prevean, para 
las verificaciones preliminares un espacio despejado y ventilado, posiblemente cubierto, y restringido 
al público, durante las verificaciones preeliminares solo podrán estar presentes, el concursante, piloto, 
o persona nombrada por ellos, la cual asume toda la responsabilidad. 
Se deberá prever un Preparque de verificaciones, para evitar aglomeración de vehículos. 
 
Para la verificación final se deberá prever un espacio (a ser posible como un box o taller, sus 
dimensiones serán las suficientes para poder trabajar sobre tres vehículos simultáneamente. El 
recinto deberá estas suficientemente iluminado y totalmente restringido su acceso por parte del 
público. Igualmente solo podrán acceder, el concursante, piloto, y mecánico necesario provisto de 
licencia de asistencia correspondiente, así como los oficiales de la prueba necesarios. 
 
Para el pesaje de los vehículos la única bascula válida será la que designe la F.A.I.B. y se admitirá 



 

 9

una tolerancia de 3Kg. 
 
20.3 Normas para verificaciones técnicas 
 
20.3.1 Verificaciones preliminares 
1  Las verificaciones preliminares versarán principalmente sobre el aspecto deportivo ( licencias, 
seguros, etc.) formalidades del vehículo (placas, números, etc.) características del vehículo (marca 
tipo cilindrada) controlando mediante la ficha de verificación o lista de inscritos si está inscrito en el 
grupo y clase que le corresponda y muy particularmente los elementos de seguridad Extintores, 
arneses, cascos, ropa ignífuga, etc., así como su conformidad con el código de circulación (cuando 
proceda) Sin pasar por alto las irregularidades técnicas manifiestas que se detecten en los vehículos 
2   Para corregir las posibles anomalías se podrá dar al concursante la posibilidad de presentar el 
vehículo a un nuevo control, hasta 60 minutos antes del comienzo de la competición, o a criterio de 
los comisarios deportivos, esta posibilidad será contemplada por el reglamento particular 
3   En el caso de surgir alguna duda sobre la conformidad del vehículo con su ficha de homologación, 
el anexo “J” del CDI, o con el reglamento técnico aplicable en su especialidad, una advertencia formal 
u por escrito se dirigirá al concursante, seguido de un informe especifico redactado por el jefe de C. 
Técnicos a los C. Deportivos, los cuales ordenarán de oficio la verificación final del vehículo. (todo ello 
no será aplicable en caso de que la anomalía fuera sobre seguridad) 
4   Si en las verificaciones preliminares un vehículo no correspondiera con las características del 
grupo o clase en los cuales se ha inscrito, este vehículo podrá, a propuesta de los C. Técnicos, ser 
transferido por decisión de comisarios deportivos al grupo o clase que le corresponda 
5   Los números de competición, las placas de rally y las publicidades deberán estar colocados sobre 
el vehículo ANTES de que el vehículo acceda a la zona de verificaciones 
6   En caso necesario, y para evitar sustituciones, el vehículo, o partes de el podrán ser objeto de 
precintaje o marcaje 
7   Los C. Técnicos, al terminar la verificación, y exclusivamente si el vehículo se encuentra 
“conforme” en los puntos verificados se le entregará un distintivo de “verificado” como prueba de 
conformidad; en el caso de que un vehículo sea no conforme no se le entregará el distintivo, salvo 
indicación de los C. Deportivos. 
8   Ningún vehículo podrá tomar la salida si no ha sido controlado por los C. Técnicos o no lleva en 
lugar visible el distintivo de “verificado” correspondiente 
9   Podrá ser denegada la salida a cualquier vehículo por razones de seguridad o por no estar 
conforme con los reglamentos aplicables a la especialidad 
10 El Director de Carrera podrá autorizar la verificación de los vehículos fuera de su horario los 
concursantes que hayan justificado su retraso ante los C. Deportivos. Y al exclusivo criterio de estos. 
 
20.3.2 Otras verificaciones 
1   Verificación por modificación de un vehículo o por accidente 
2   Cualquier vehículo que después de su aprobación fuera desmontado y/o modificado de alguna 
forma que pueda afectar a su seguridad, que ponga en cuestión su legalidad o que se viera implicado 
en un accidente, deberá presentarse obligatoriamente a una nueva verificación 
3   Cuando un vehículo haya sufrido un accidente, los C. Deportivos podrán solicitar en cualquier 
momento que sea detenido para ser sometido a un nuevo control por los C. Técnicos que emitirán su 
informe sobre su seguridad 
4   Verificaciones itinerantes. En Rallyes podrán establecerse controles itinerantes en todas las zonas 
definidas como “parque cerrado”. Será siempre a petición del director de Carrera. En estos controles 
se podrá proceder al control y marcado de alguna pieza para su posterior verificación. Los C. 
Técnicos realizarán esta operación en el menor tiempo posible y entregarán al piloto un justificante 
donde indique el lugar y el horario de inicio y fin de la operación, y en caso de que tuviera alguna 
anomalía lugar y hora en que deberá presentarse para la verificación de la pieza marcada. 
El concursante deberá presentar su vehículo aún en el caso de que abandone la prueba. 
5   Verificaciones de fin de entrenamiento en circuito. En un circuito podrán efectuarse controles y 
verificaciones al final de las sesiones de entrenamientos cronometrados, En caso de duda se 
procederá como que da indicado en el Apdo. 20.4 
6   En estos controles se podrá proceder al marcado o precintado de alguna pieza y siempre a 
petición escrita del Director de Carrera. O del Colegio de C. Deportivos. 
7   Le será entregado al concursante un justificante o al piloto un justificante en el que conste, lugar, 
hora y control efectuado, el concursante firmará una copia, que quedará en poder del C. técnico. 
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8   Verificación de oficio. Los Comisarios Deportivos podrán ordenar verificaciones de oficio, en 
particular sobre aquellos vehículos que hayan demostrado prestaciones excesivas o se tuviese 
conocimiento de no conformidad con los reglamentos. 
 
20.3.3 Verificaciones post-carrera 
 
1   verificaciones de llegada. Se comprobará el estado de las marcas y precintos instalados durante 
las verificaciones previas o en los controles intermedios. Además se verificarán los elementos que no 
impliquen desmontaje de parte o elemento alguno del vehículo. Se realizarán sobre TODOS los 
vehículos 
2   Verificaciones finales. Ordenadas por los C. deportivos, serán completas y detalladas. Estas 
deberán fijarse principalmente en que el vehículo cumpla con las exigencias del anexo “y/o con la 
reglamentación aplicable en función del grupo, la clase, o división en la que haya sido inscrito. Como 
regla general en la verificaciones finales se controlarán los vehículos clasificados en .los tres primeros 
lugares de la clasificación general y los primeros clasificados de los diferentes grupos y el primer 
clasificado de tres clases elegidas al azar  
 
20.4 Verificaciones. Normas para los concursantes.  
Los concursantes están obligados a respetar las siguientes normas: 
1  Los concursantes deberán presentar por escrito la acreditación de concursante junto con la licencia 
correspondiente, en el horario establecido a tal efecto en el reglamento particular, el incumplimiento 
de esta norma podrá conllevar la imposición de una sanción, a criterio de C. Deportivos. 
2  Los horarios de las verificaciones preliminares deberán cumplirse rigurosamente. Los horarios de 
las verificaciones técnicas constarán con precisión en los reglamentos y el concursante deberá tener 
disponibles todos los documentos a presentar. No respetar los horarios establecidos para las 
verificaciones prelimitares entrañara una penalización en metálico, a criterio de los C. deportivos, la 
primera vez, y conllevará la no autorización a verificar, por lo tanto no se autorizará al equipos a tomar 
la salida, a partir de la segunda vez en el transcurso del mismo campeonato. 
3   El concursante, antes de acceder a las verificaciones técnicas deberá cumplir todas las normas 
sobre verificaciones administrativas y tener instalados en su vehículo, los números de carrera, las 
placas del rally, en su caso y las publicidades propuestas por el organizador, bajo pena de no serle 
autorizada la salida. 
4   En las verificaciones deberá estar presente el concursante o su representante, debidamente 
acreditado, a este último le viene reconocida una representación voluntaria, por lo que está legitimado 
para proponer o renunciar a cualquier reclamación o apelación, siendo sus decisiones en cualquier 
caso vinculantes para el concursante. En rallyes, y siempre que el concursante o persona que le 
represente esté ausente o no forme parte del equipo de a bordo, el piloto declarado en el boletín de 
inscripción asumirá todas las obligaciones y responsabilidades que incumban al concursante. 
5   En cualquier verificación técnica, si le es requerida, obligatoriamente deberá presentar la Ficha de 
Homologación original y completa, con todas sus extensiones hasta la fecha de la prueba, o 
documento que le sustituya en su caso, y la ficha técnica o pasaporte (en el caso de haberlo) El 
concursante deberá tener presente que cualquier juicio sobre la legalidad de su vehículo será 
expresado sobre la base de la Ficha de homologación o documento que la sustituya en su caso, 
presentada por este para el control técnico. 
6   Ningún concursante, cuyo vehículo haya superado la verificación técnica preliminar puede negarse 
a someter el mismo a cualquier otra verificación que fuera distinta, bajo pena de hasta poder negarle 
la salida o excluirle de la carrera. No obstante, el concursante antes del inicio de la prueba podrá 
evitar el desmontaje de las partes mecánicas de su vehículo, previo precintado o marcado declarando 
por escrito que estas responden plenamente con la ficha de homologación y el reglamento que deba 
aplicarse y que se compromete en cualquier caso, incluso en el de abandono, presentar el vehículo 
para su verificación al final de la prueba. 
7   Durante toda la prueba el vehículo debe de estar conforme con su ficha de homologación o 
documento que la sustituya en su caso y con los reglamentos. 
8   Los concursantes con el vehículo lastrado o partes lastradas ( si estuviera permitido) deberán 
declarar el lastre en las verificaciones preliminares. La fijación de los lastres deberán tener uno o mas 
orificios para poder ser precintado mediante alambres. Cualquier lastre no declarado o que no pueda 
ser precintado, no se considerará en las verificaciones y controles posteriores. 
9   En cualquier verificación técnica los concursantes estarán obligados a suministrar cualquier pieza 
o muestra que el Director de Carrera o los Comisarios deportivos creyeran necesario para su control. 
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En caso de no poder ser desmontada, la pieza será precintada y/o marcada para su posterior control, 
siendo responsabilidad del concursante el que estos precintos se mantengan en perfecto estado. El 
no cumplir alguna de estas indicaciones conllevará la exclusión de la carrera. 
10   En las verificaciones técnicas de un vehículo solo podrá estar presente el concursante o la 
persona autorizada (por escrito) por este, incluso en las promovidas por reclamación o por apelación. 
En las verificaciones de oficio o las promovidas por reclamación o apelación, el concursante del 
vehículo a verificar podrá designar como máximo a dos mecánicos a su cargo, provistos de la licencia 
de asistencia, para las tareas de desmontaje siempre que lo consideren oportuno los Comisarios 
deportivos o en su caso el tribunal de apelación de la F.A.I.B. 
 
20.5 Verificaciones. Normas para los Comisarios Téc nicos.  
En el cumplimiento de sus funciones, los Comisarios técnicos podrán estar asistidos por comisarios 
Técnicos en prácticas y todos ellos deberán respetar las siguientes normas 
1   Desempeñar sus funciones como los oficiales de la prueba responsables del juicio técnico relativo 
a los vehículos, cos respecto a las normas reglamentadas que rijan la competición ( Código Deportivo, 
anexo “J”, reglamentos técnicos y normas suplementarias, reglamento particular y sus anexos y 
complementos, así como las normativas Baleares comunicadas vía circular o por cualquier otro 
método). Deberán tener todo esto bien presente, bien cuando procedan a las verificaciones previstas 
en los reglamentos, o a petición de la F.A.I.B., de los Comisarios Deportivos o del Director de Carrera, 
bien cuando en fase consultiva, sean requeridos por tales órganos para formular un juicio sobre 
alguna cuestión íntimamente ligada a la prueba. En este último casa deberá ser consultado el 
Delegado técnico de la F.A.I.B. ( si lo hubiera) y su parecer será vinculante. 
2   Deberán estar presentes en el lugar de la verificación técnica  media hora antes del inicio de las 
mismas y también de las verificaciones finales, permaneciendo a disposición del Director de carrera 
durante toda la prueba, y hasta que expire el plazo de reclamación a la clasificación final general. 
3   Las verificaciones técnicas que no consten en el reglamento particular de la prueba únicamente 
podrán ser realizados por los Comisarios Técnicos a petición escrita del Director de Carrera, del 
colegio de Comisarios Deportivos. Las verificaciones ordenadas por los oficiales deberán ser 
realizadas sin ninguna excusa. El incumplimiento llevará la apertura de expediente disciplinario para 
los oficiales correspondientes 
4   los juicios de los Comisarios Técnicos son emitidos e forma singular y en el curso de la duración 
de su mandato en una prueba. Si bien es obvio que se admite y es conveniente la consulta entre los 
Comisarios Técnicos la responsabilidad del juicio es totalmente personal de quien lo emite. 
5   En el caso de que la F.A.I.B. nombrara un delegado técnico en una prueba, este actuará como 
coordinación del resto de Comisarios Técnicos y solo intervendrá de forma directa en la verificación 
cuando considere necesario resolver situaciones concretas o sea requerido por un comisario Técnico. 
El criterio del delegado Técnico será vinculante para el resto de Comisarios Técnicos nombrados por 
el Organizador y colocará su visto bueno en todos los documentos emitidos por estos. 
6   Las verificaciones técnicas se efectuarán de manera uniforme y sistemática y deberán 
desarrollarse en condiciones de tranquilidad y sin interferencias. En el caso de que las operaciones 
fueran perturbadas por personas ajenas a las mismas, por lo que no se puedan cumplir las 
condiciones establecidas, los Comisarios Técnicos deberán suspenderlas hasta que la situación axial 
lo aconseje. 
7   Se recomienda a los Comisarios Técnicos no detenerse ante la primera irregularidad técnica 
encontrada, incluso si esta fuera, por si misma, suficiente para la exclusión. Si en el caso de una 
verificación dispuesta como consecuencia de una reclamación, fuera encontrada una irregularidad en 
alguna pieza que no fuera objeto de la misma, los Comisarios Técnicos deberán tenerla en cuenta en 
la emisión del juicio sobre la regularidad del vehículo. 
8   Los Comisarios técnicos no deben aceptar declaraciones del concursante aceptando la 
irregularidad del vehículo, con el fin de evitar el desmontaje del vehículo. La verificación seguirá su 
curso, ya sea dispuesta de oficio o por reclamación. 
9   Si una pieza del vehículo verificado resultara irregular o subsistiera alguna duda sobre la misma 
deberá ser retenida y precintada o marcada por los Comisarios Técnicos, en presencia del 
concursante o su representante autorizado. Las piezas retenidas serán devueltas al concursante al 
cierre de los procedimientos de reclamación o apelación. En el caso de apelación la pieza en litigio 
será enviada al Tribunal de Apelación. En el caso de que la pieza no fuera ajustada a reglamentación 
esta NO será devuelta. 
10   En el caso de proceder al precintaje de una pieza, esta deberá ser identificada con una etiqueta, 
donde se consignará el nombre de la pieza, vehículo al cual pertenece, fecha y además todas las 
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marcas y precintos impuestos. Esta etiqueta deberá ser firmada por el c. Técnico y el concursante o 
su representante, en el caso de negarse, firmarán dos testigos, Durante el transcurso del meeting, los 
Comisarios técnicos, a petición de los C. Deportivos, podrán tomar muestras del combustible utilizado 
por los participantes, para analizarla en un laboratorio reconocido por la F.A.I.B.. La toma de muestras 
de combustible se realizará tomando cuatro muestras de un litro cada una colocándolas en 
contenedores oficiales que serán debidamente identificados y precintados, según el procedimiento 
usado para el marcaje de piezas a retener. Un contenedor servirá para la verificación correspondiente 
en un laboratorio reconocido por la F.A.I.B. de las restantes muestras, una quedará en poder del 
concursante, y las otras en poder de la F.A.I.B., para un posible contraanálisis. Dependiendo del 
sistema de alimentación, el combustible se extraerá de la rampa de inyección, o del conducto que 
alimenta el carburador mediante una conducción que deberá aportar el concursante y de longitud 
suficiente para permitir el llenado de los contenedores. El laboratorio reconocido por la F.A.I.B. que 
reciba la muestra para analizar, está autorizado a romper los precintos, si los detalles concernientes al 
precintaje se ajustan al realizado por los C. Técnicos. Si el resultado del análisis reconociera la 
conformidad del combustible, la F.A.I.B. comunicará los resultados a las partes interesadas, Si el 
resultado no fuera conforme, se comunicará al concursante afectado quien, en desacuerdo, deberá 
enviar, en el plazo de tres días su muestra a un laboratorio de su elección y reconocido por la f.A.I.B.. 
los Comisarios Deportivos, una vez recibido el último análisis convocarán a las partes y decidirán al 
respecto.     
   11 Durante la formación de la parrilla de salida, en la salida de los tramos re rally, o en la salida de 
las pruebas de montaña, los C. Técnicos podrán controlar que el sistema de extinción esté bien 
dispuesto, que los cinturones de seguridad estén correctamente abrochados, el Hans esté 
correctamente situado, el traje ignifugo este cerrado, etc. A ser posible un C. Deportivo les 
acompañará para las decisiones inmediatas a tomar. Los pilotos que no procedan inmediatamente a 
subsanar la anomalía detectada serán obligados a abandonar la parrilla de salida, o a no tomar la 
salida del tramo de rally o de montaña, según proceda. 
12   Los C. Técnicos deberán establecer y firmar, bajo su propia responsabilidad los informes de las 
verificaciones efectuadas a los vehículos controlados en la verificaciones que les sean encargadas y 
deberán entregarlas al Director de Carrera y/o a los C. deportivos. 
 
20.6 Verificaciones. Comisarios Deportivos. 
 
1   Los C. Deportivos pueden controlar en todo momento las condiciones de legalidad de un vehiculo, 
Salvo causa de fuerza mayor, el concursante deberá ser prevenido de esta intención; la hora y el 
lugar de una verificación que quiera imponérsele no deberá comprometer su participación en los 
entrenamientos o carrera. 
2   Podrán solicitar en el momento de las verificaciones técnicas que un vehículo sea presentado por 
el concursante, con el fin de asegurar que las condiciones de conformidad se cumplan 
adecuadamente. 
3   Podrán solicitar al concursante que suministre, durante las verificaciones técnicas y durante toda la 
manifestación, cualquier pieza o muestra. 
4   Se recomienda a los C. deportivos que en el caso de una reclamación contra un vehículo sometan 
a una verificación de oficio al vehículo del concursante reclamante y/o al vehículo beneficiado por una 
eventual exclusión. 
5   Los C. Deportivos podrán autorizar en las verificaciones técnicas de oficio o reclamación que el 
concursante designe por escrito a un máximo de dos mecánicos a su cargo para las tareas de 
desmontaje de su vehículo (Art. 20.4.7) 
6   En las verificaciones promovidas, ya sea de oficio o por una reclamación, los C. Deportivos 
deberán comunicar por escrito al concursante afectado, o en su defecto al piloto, del día, lugar y hora 
de la verificación debiendo este firmar el enterado, o en el caso de que se negara, lo firmarán dos 
testigos. 
 
 
21.0 PARQUE CERRADO 
 
21.1 El parque cerrado será obligatorio en todas las competiciones en las que están previstas 
verificaciones técnicas. El reglamento particular de la prueba precisará el lugar donde será instalado 
el parque cerrado. 
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21.2 En el interior del parque cerrado, cuyo acceso no será autorizado mas que a los oficiales 
nombrados al efecto, y de quienes dependerá el buen funcionamiento del parque, y que serán los 
únicos autorizados a dar órdenes a los concursantes y pilotos, quedará prohibida cualquier operación 
de comprobación, puesta a punto o reparación, salvo las autorizadas por los C. deportivos. 
 
21.3   El parque cerrado será lo suficientemente grande y protegido para asegurar en el la totalidad de 
los vehículos y que ninguna persona no autorizada pueda acceder al mismo. 
 
21.4 Se aconseja a los organizadores que las personas encargadas de los parques dispongan, como 
mínimo de licencia OD. 
 
 
22.0 CONTROLES MEDICOS 
 
22.1   La F.A.I.B. podrá ordenar controles antidoping en cualquier momento del desarrollo de la 
prueba. El Director de Carrera o el responsable médico jefe podrán solicitar a cualquier licenciado que 
se someta a un examen médico en cualquier momento de la prueba. 
 
22.2   En el caso de que en una prueba se efectué un control antidoping, la selección de los 
deportistas que deban someterse al mismo se realizará en conformidad a la legislación vigente. 
 
 
23.0 RECLAMACIONES Y APELACIONES 
 
23.1 Serán de aplicación los capítulos XII y XIII del C.D.I. 
 
23.1 Cualquier concursante podrá presentar una reclamación sobre la conformidad de otro vehículo, 
en virtud de los reglamentos técnicos aplicables. Esta podrá versar sobre diferentes elementos 
mecánicos, los cuales obligatoriamente deberán ser claramente  y detalladamente especificados. En 
consecuencia, una única reclamación contra un vehículo podrá versar sobre un conjunto de diferentes 
elementos mecánicos, pero estos deberán ser específicamente identificados. En cualquier caso las 
reclamaciones deberán concretarse sobre aspectos bien definidos, nunca sobre conceptos vagos o 
generales. Por ejemplo no se podrá reclamar sobre las prestaciones de un vehículo, contra la 
estabilidad, contra el motor, etc., Sin embargo si se podría reclamar contra un conjunto de elementos 
mecánicos del motor, que en límite si fueran exhaustivamente identificados podrían constituir la 
totalidad del conjunto. Por otro lado una reclamación podría contener diferentes conceptos 
pertenecientes a elementos mecánicos muy diferentes, por ejemplo, podría versar sobre adición de 
material en la carrocería, frenos no homologados en el tren delantero, cilindrada del motor, diagrama 
de árbol de levas, bajos del motor y canalizaciones en el interior de la carrocería irregulares. 
 
23.3   La caución para la reclamación quedará fijada para el presente año en quinientos Euros (500� ). 
Si la entrañara el desmontaje del vehículo se exigirá una fianza complementaria establecida en 
función de la naturaleza de la operación y de la tarifa horaria vigente para la mano de obra en el lugar 
del desmontaje y en función del tipo de vehículo del que se trate. 
 
 
TABLA DE TIEMPOS DE VERIFICACION Y DESMONTAJE 
 
 
AREA1 CARROCERIA 
1   Interior  3 horas 
2   Exterior  3 horas 
 
AREA 2 SUSPENSION 
1   Delantera  3 horas 
2   Trasera  3 horas 
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AREA 3 TREN RODANTE 
1   ruedas  1 hora 
2   frenos  4 horas 
3   dirección  4 horas 
 
 
AREA 4 TRANSMISION 
1   caja de cambios  9 horas 
2   grupo  7 horas 
3   diferencial  10 horas 
4 embrague  6 horas 
 
 
AREA 5 MOTOR CULATA, CAMARA DE COMBUSTION 
1   cilindrada  9 horas 
2   relación volumétrica  10 horas 
3   junta de culata  9 horas 
4   colectores  9 horas 
5   árbol de levas  14 horas 
6   válvulas, muelles  15 horas 
7   balancines, empujadores  15 horas 
8   poleas, cadenas correas  4 horas 
 
 
AREA 6 MOTOR ( BAJOS CARTER) 
1   pistones, bielas  16 horas 
2   cigüeñal  12 horas 
3   volante  7 horas 
 
 
AREA 7 MOTOR (ALIMENTACION) 
1   carburadores  3 horas 
2   inyección  4 horas 
3   Sobrealimentación  7 horas 
 
 
AREA 8 CATALIZADOR Y TUBO DE ESCAPE 
1 catalizador y línea de escape  3 horas 
 
TOTAL DEL VEHÍCULO  75 horas 
CONJUNTO MOTOR (SIN ALIMENTACION)  32 Horas 
 
Los tiempos establecidos en este artículo se facturarán al precio que figure como hora taller en el 
lugar del desmontaje se este precio oficial no existiese se facturará a 40�  hora 
 
23.4 Se exigirá una caución complementara de 200� , si la reclamación se realizase sobre el peso del 
vehículo 
 
23.5 Si la reclamación abarcara varios elementos, la fianza correspondiente será la acumulación de 
los diferentes gastos de verificación 
 
23.6 Si la reclamación fuera fundada se devolverán las fianzas al reclamante y el reclamado cargará 
con los gastos REALES de verificación 
 
23.7 Si la reclamación fuera infundada, al reclamante perderá la fianza de 500� , y pagará los gastos 
REALES de la verificación con cargo a la fianza complementaria, devolviendo el resto, si ha lugar, al 
reclamante; en caso contrario deberá abonar el resto del coste de la verificación 
 
23.8 En el caso de inocencia del concursante en una verificación de oficio, los gastos reales de 
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verificación correrán a cargo del Organizador 
 
23.9 La caución de apelación se establece en Mil Euros (1.000� ) y deberá ser depositada, 
inexcusablemente en el plazo de 24 horas, siendo el apelante deudor del importe desde el momento 
de manifestar su intención de apelar, se lleve a termino la apelación o no, quedando retenida la 
licencia hasta la liquidación de la deuda. 
 
 
24.0 PUBLICACION DE CLASIFICACIONES Y ACTAS DE CLAS IFICACION 
 
24.1 Las entidades organizadoras deberán entregar a cada equipo inscrito una o varias hojas con las 
clasificaciones de la competición y de los entrenamientos en el mínimo tiempo posible al finalizar los 
entrenamientos o la carrera. 
 
24.2 Una vez que la clasificación se eleve a definitiva, el Organizador la comunicará a la F.A.I.B... en 
el menor tiempo posible debiendo constar en la misma los vehículos autorizados a tomar parte en la 
misma, los vehículos que efectivamente tomaron la salida, listado por tramos, o por mangas, así como 
el DNI y número de licencia de cada participante. 
 
 
25.0 EMPATES EN LA CLASIFICACION FINAL DE UN CAMPEO NATO 
 
25.1 Si por aplicación de las disposiciones de los reglamentos de los Campeonatos, copas y trofeos 
de Baleares varios participantes totalizaran el mismo número de puntos, la regla de desempate será 
la siguiente: 
1 Según el número de pruebas disputadas, puntuando mas el mayor número de pruebas 
2 Según la calidad de los puestos obtenidos ( primeros puestos, después segundos, etc.) por ellos en 
las clasificaciones de las pruebas puntuables y que hayan servido para constituir su total de puntos 
retenidos 
3 En caso de nuevo empate la F.A.I.B. designará al vencedor basándose en otras consideraciones 
que juzgue oportunas. 
 
 
26.0 EMPATES EN LAS CLASIFICACIONES DE LAS DIFERENT ES PRUEBAS 
 
26.1   En competiciones tipo rally, el desempate te resolverá de acuerdo con el mejor tiempo obtenido 
en el primer tramo cronometrado. De persistir el empate te resolverá de acuerdo con el tiempo 
obtenido en el segundo tramo cronometrado, y axial sucesivamente hasta deshacer el empate 
 
26.2   En Montaña, el empate te resolverá de acuerdo con el mejor tiempo obtenido en la primera 
tanda de entrenamientos. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo de la segunda tanda 
de entrenos, y así sucesivamente hasta deshacer el empate. 
 
26.3   En circuito, el empate te resolverá de acuerdo con la vuelta rápida obtenida en carrera. De 
persistir el empate, se tendrá el tiempo obtenido en entrenamientos cronometrados 
 
26.4   En todas las anteriores, en el caso de persistir el empate la F.A.I.B. dirimirá al vencedor en 
base a las estimaciones que juzgue oportunas. 
 
 
27   VARIOS 
 
27.0. SUBVENCIONES 
 
SUBVENCIONES A DESPLAZAMIENTOS 
 
Según normativas de los Organos superiores 
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27.1 CITACIONES RESOLUCIONES Y CONVOCATORIAS 
 
27.1.1 Corresponde al concursante la obligación de prestar la debida colaboración para ser informado 
de cualquier citación, resolución o convocatoria, realizada por el Director de Carrera, su adjunto , o 
por el Colegio de Comisarios deportivos en el desarrollo de una prueba y que afecte a su equipo. 
 
27.1.2 Excepcionalmente la citación, resolución o convocatoria será publicada en el tablón de avisos 
de la prueba y será suficiente a efectos de notificación, si no se ha podido realizar personalmente por 
causas imputables al concursante interesado. En dicho caso el Secretario de la prueba, o en su 
defecto el Director de Carrera, realiza un informe del proceso de citación que será remitido al Colegio 
de Comisarios deportivos para su conocimiento y a los efectos oportunos. Realizados estos trámites, 
el citado Colegio de C. Deportivos podrá seguir el expediente no pudiendo los concursantes afectados 
alegar ignorancia o desconocimiento por causa de ello 
 
27.2 Certamen Monomarca 
 
27.2.1.  En el caso de que una prueba puntuable para un Campeonato, Copa, trofeo de Baleares esté 
incluida como puntuable para un certamen monomarca con reglamentación propia y previamente 
aprobada por la F.A.I.B., todos los concursantes que se inscriban en la prueba con vehículos del 
modelo empleado y que hayan realizado su inscripción en este certamen monomarca, se entenderá 
que reúnen las características técnicas del certamen monomarca y que respetan sus propios 
reglamentos, de tal forma que cualquier circunstancia que pudiera provocar la exclusión del vehículo 
del certamen monomarca, acarreará también la exclusión de la prueba en si misma, salvo que el 
concursante específicamente manifieste (al formular la inscripción de la prueba) que no toma parte en 
el certamen monomarca y que renuncia a sus derechos de clasificación en la misma, sus puntos y sus 
premios. Los vehículos inscritos en un certamen monomarca serán verificados por C. Técnicos de la 
prueba solamente en los apartados de seguridad y conformidad con las normas del código de 
circulación corriendo con las demás verificaciones a cargo de la entidad promotora del certamen. 
 
27.3  CONDUCTAS IMPROPIAS 
 
27.3.1 Quedan prohibidas demostraciones (trompos, frenos de mano innecesarios, etc.) que no sirvan 
para emplear menos tiempo en el desarrollo de un tramo cronometrado. El incumplimiento de esta 
norma será puesto en conocimiento de la F.A.I.B. para la apertura de un expediente disciplinario. 
 
27.4   MATERIAL PUBLICITARIO 
 
27.4.1 Los Organizadores y/o promotores de pruebas puntuables para Campeonatos, copas y trofeos 
de Baleares podrán entregar a la F.A.I.B. material publicitario de sus pruebas para su difusión 
(Posters, listas de inscritos, avances horarios, etc.) 
 
27.5   ALCOHOL 
 
27.5.1 Con absoluta independencia de los controles antidoping, en los que estas sustancias pueden 
ser buscadas y detectadas, en su caso, con el procedimiento y las causas ordinarias ya conocidas 
como medida adicional y extraordinaria de seguridad, se considera necesaria la puesta en 
funcionamiento de controles de alcoholemia en aire expirado, los cuales se deberán llevar a cabo a 
los deportistas, asistencias y oficiales en cualquier momento de la prueba ( especialmente antes de 
los entrenamientos y/o carreras) en las distintas modalidades de nuestro deporte, estos controles, 
cuya causa y razón es exclusivamente el incremento de la seguridad en las pruebas deportivas, se 
llevará a cabo por el personal que la F.A.I.B. designe, y con los equipos que designe. 
El nivel máximo será de 0.1 miligramos/litro, sobrepasarlo impedirá la participación del federado en la 
prueba donde haya sido detectado. El Federado tiene derecho a una segunda expiración. Una vez 
desaparecida la situación, o que el resultado sea inferior a 0.1 el federado podrá reintegrarse a la 
prueba(siempre que ello sea posible). 
La negativa a someterse a la prueba de alcoholemia conllevará la inmediata no autorización a seguir 
en la prueba y a la apertura  de un expediente disciplinario. 
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27.6 OBLIGACIONES DE LOS CLUBES 
 
27.6.1 Todos los clubes federados deberán procurar que sus estatutos y la composición de sus juntas 
Directivas obren en poder de la federación. 
 
27.7.7 OBLIGACIONES DE LOS ORGANIZADORES 
 
27.1.1 En materia de medidas de seguridad para los Organizadores, se tendrá que cumplir 
obligatoriamente todo lo establecido por las autoridades competentes, especialmente lo exigido por la 
Consellería de Interior en materia de ambulancias y servicios médicos. Y todo ello deberá hacerse 
constar clara y detalladamente en el Plan de Seguridad que será presentado junto con el reglamento 
particular para su aprobación por parte de la F.A.I.B.. El Director de Carrera será el responsable del 
cumplimiento de todas las medidas de seguridad y de la aplicación estricta del Plan de Seguridad. 
 
27.7.2 Seguridad en Rallyes. 
 
En los tramos de rally los organizadores deberán prever la presencia de los siguientes medios: 

 
 
 Hasta 8 km        + 8 a 16 km +  16 a 20 km + de 20 km 
 

Hasta 100 km/h.  1 SVB 2 SVB 2 SVB 3 SVB 
 1 SVA 1 SVA 2 SVA 2 SVA    
                                      
 2 SVB 1 SVB 1 SVB 2 SVB    

+ de 100 km/h.  1 SVA 2 SVA 3 SVA 3 SVA    
 

 
Definición:  
SVB: Ambulancia de soporte vital básico. 
SVA: Ambulancia de soporte vital avanzado. 

 
27.7.3 Seguridad en Montaña. 
 
En las subidas en cuesta los organizadores deberán prever la presencia de los siguientes medios: 
1   Tramo con velocidad media inferior a 100 Kmh 

· Una ambulancia de soporte vital básico 
· Una ambulancia de soporte vital avanzado con médico 

 
2   Tramo con velocidad media superior a 100Kmh 

· Dos ambulancias de soporte vital básico 
· Una ambulancia soporte vital avanzado con médico 
· Un vehículo excarcelación. 

 
27.7.4   En aquellos trazados cuya lejanía de un centro hospitalario y/o dificultad de comunicación y/o 
la ausencia de parques de ambulancias hagan difícil la rápida evacuación de un gran número de 
heridos, F.A.I.B. negociará con los diferentes organizadores otras medidas de seguridad 
complementarias. 
 
27.7.5   Los anuncios de cierre de carreteras, obligatorios para informar al público en general, 
deberán realizarse única y exclusivamente en los siguientes medios de comunicación: Diario de 
Mallorca, Ultima hora, El mundo. Deberán ajustarse al formato que, en cada caso, soliciten las 
autoridades competentes. 
 
 
27.8  TEMAS ECONOMICOS 
 
27.8.1 La junta directiva de la F.A.I.B. podrá determinar el tipo y el precio de los servicios que presta a 
los federados en función del coste intrínseco de los mismos y del esfuerzo necesario para prestarlo 
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27.8.2 La junta Directiva de la F.A.I.B. podrá reajustar libremente las partidas del presupuesto 
aprobado por la asamblea cuando una variación de los ingresos previstos haga imposible el 
cumplimiento de las diferentes partidas de gastos. 
 
 
27.9 VEHICULOS 0 Y 00 
 
27.9.1 Estos vehículos tendrán que cumplir con toda la reglamentación técnica correspondiente a su 
categoría según los reglamentos F.A.I.B. y los conductores deberán respetar las normas de seguridad 
en materia de indumentaria y complementos. Estos vehículos tendrán que estar incluidos como coche 
de competición en el seguro de la prueba liquidando la prima correspondiente. 
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REGLAMENTACION TECNICA 

 
 
50.0 CLASIFICACION Y DEFINICIONES (Art. 251 C.D.I.)  
 
50.1 CLASIFICACION 
 
50.1.1 Categorías y grupos. Los vehículos utilizados en competición en los diferentes Campeonatos, 
Copas, trofeos y Challenges de Baleares se dividirán en las siguientes categorías y grupos: 
 
CATEGORIA I  
 Grupo N            Vehículos de producción 
 Grupo A            Vehículos de turismo 
 Grupo A2          RFEDA montaña 
 Grupo SP          FIA Montaña 
 Grupo H           Históricos anexo K FIA y RFEdeA 
 Grupo I              FAIB 
 
 
CATEGORIA II 
 Grupo C            Vehículos Sport 
 Grupo E         Vehículos Formula 
 Grupo CM      RFEDA montaña 
 Grupo CS       Vehículos cart cross 
 
 
50.1.2 Clases por cilindrada : Los vehículos se dividirán en las siguientes clases en función de su 
cilindrada. 
Según lo redactado en los reglamentos de los Campeonatos de Rallyes y Montaña. 
 
50.1.3 La nomenclatura que se aplicará para identificar a cada vehículo será la de emparejar grupo y 
clase Por ejemplo, un grupo N de 1.700 será N-III 
 
50.1.4 Los vehículos de Grupo A que se acojan a variantes de homologación VK, como Kit Car, 
S1600, S2000 y WRC se les incrementará la clase, pasando a la inmediata superior. 
 
 
51 REGLAMENTACIONES ESPECÍFICAS 
 
51.0 REGLAMENTO ESPECIFICO DEL GRUPO N 
 
51.0.1  Íntegramente el art. 254 CDI 
 
51.1 REGLAMENTO ESPECIFICO DEL GRUPO A 
 
51.1.1 Íntegramente el Art. 255 del CDI, excepto lo que se regula a continuación 
 
51.1.2 Se prorroga la homologación de los vehículos con Homologación caducada desde el 01/01 
2.004. 
 
51.2 REGLAMENTO ESPECIFICO DEL GRUPO SP 
 
51.2.1 Íntegramente el Art. 261 del CDI. 
 
51.3 REGLAMENTO ESPECIFICO DEL GRUPO I 
 
51.3.1 En este grupo se encuadrarán los vehículos procedentes de los grupos A y N (y A2 en 
montaña) que hayan perdido su homologación antes del 01/01/2004.y deberán estar de acuerdo con 
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la ultima ficha de homologación de que dispusieron. 
 
51.3.2 Estos vehículos deberán cumplir en materia de seguridad con todo lo dispuesto en el grupo A 
para el año 2010. 
 
51.4 REGLAMENTO ESPECIFICO DEL GRUPO H 
 
51.4.1 Íntegramente lo dispuesto en el anexo K del CDI, y deben estar en posesión del pasaporte FIA 
o RFEDA 
 
51.5  REGLAMENTO ESPECIFICO DEL GRUPO A2 
 
51.5.1 Íntegramente el Art. 3.2 del reglamento deportivo del k.o. de España de Montaña para el año 
2010. 
 
 
51.6 REGLAMENTO ESPECIFICO DEL GRUPO C 
 
51.6.1 Íntegramente el Art. 259 del anexo J del CDI 
 
51.7 REGLAMENTO ESPECIFICO DEL GRUPO E 
 
51.7.1  Serán admitidos todos los vehículos provenientes de copas monomarcas de Formulas y F3 
con chasis de aluminio. 
 
51.7.2  Su cilindrada máxima será de 2.000 cc 
 
51.7.3  En el caso de monoplazas procedentes de copas monomarcas, deberán cumplir 
escrupulosamente con su reglamento  particular, a excepción de la amortiguación, que en las pruebas 
de montaña podrá modificarse. 
 
57.8 REGLAMENTO ESPECIFICO DEL GRUPO CM 
 
57.8.1   Se aplicará íntegramente el reglamento de la Copa de España para vehículos CM 2010. 
 
 
57.9 REGLAMENTO ESPECIFICO DEL GRUPO CS 
 
57.9.1 Estos vehículos deberán cumplir con el Art. 3.4 del reglamento deportivo del Campeonato de 
España de autocross 2010. 
  
57.9.2 Para competiciones en superficies de asfalto se deberán retirar las faldillas y montar un extintor 
mínimo de 3kg.. 
 
57.10 Los reglamentos específicos de los F-200, y E-2 se publicarán en anexo aparte.                              


